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Resumen: 
Un individuo, a quien las autoridades identifican como Ronald Vásquez Alvarado, deberá cumplir una
condena de cuatro años de prisión por cometer un delito de abuso sexual en perjuicio de una
persona menor de edad. Los hechos se produjeron en el cantón de Grecia, donde la Fiscalía logró
comprobar que ocurrieron en 2017 cuando la víctima tenía 6 años de edad, y el imputado era novio
de la madre de la menor. En una ocasión, esta le pidió al hombre que recogiese a la niña de la
escuela, pues estaba en el trabajo, y esa circunstancia la aprovechó Vásquez para cometer los
abusos. El sujeto permanecerá con medidas cautelares como no tener contacto con la víctima y/o
testigos del proceso y firmará una vez al mes en el juzgado mientras queda en firme la sentencia,
tras lo cual ingresará a prisión.
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